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Ilustrísimo sefior don Ricardo Diez Hochieitner, SecretarIo
generw técnIco del Ministerio de Educación y Ciencia.

Ilustrtsimo sefíor don Miguel Oarc1a de Sáez, Director ~e

nera! del Instituto Espafiol de Emigración, del Ministerio de
Trabajo.

Dustrtsimo señor don Gerardo M&rmas Romero. Coronel (!e
Infantería. del Ministerio del Ejército.

nustrisimo señor don Federico Acosta Lozano, Coronel Au
ditor de la Armada. del Ministerio de Marina.

Don Juan Antonio LáZaro Benitez, Teniente Coronel de Avia
ción S. V. del Alto Estado Mayor.

Don Antonio Fern8ndez Gorordo, Teniente Coronel de Avia
ción S. V. del Ministerio del Aire.

Secretario: Don JoSé Tomás Mora Sánchez, Comandante de
Aviación S. V. del Alto Estado Mayor.

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR número 617 de la Dirección General de
Aduanas por la qUe se subdivide. a efectos estacUs
ticos, la subpa.rtida arancelaria 20.02.B-1.

Con el fin de obtener, con el detalle adecuado, datos sobre
el tráfico exterior de las mercanciBB' clasificadas en la subpar~

tlda arancelaria 2O.02.B-l,
Esta Dirección General, a propuesta de los Servicios de Co

mercio y en uso de sus facultades, ha acordado lo siguiente:

Primero.-La subpa.rtid6 are.ncelaria 2O.02.B-l quedará sub
dividida estadistlcamente en la. forma que se indica:

Partida Arti.cules Número
arancelaria. estadíst1co

2tl.02.B-l (Legumbres y hortalizas...) En
otros envases: Tomates:

- Concentrado de tomate 2ü.0'2.91.1
- I.os demás 20.00.91.9

8egundo.-La anterior subdivisión será observada, a. partir
del próximo 1 de julio.

Lo que le comunico paTa su conooimiento y el de los servI
cios de Aduanas de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 4 de junio de 1969.-E'1 Director gen€'l'al, Victor

Castro.

Sr. Administrador d.e le. Aduana Principal de...

A tenor de 10 dispuesto en el articulo 23 del Vigente Regla
mento de DIetas y Viátíoos de los Funcionarios Públicos de 7 de
julio de 1949. 10$ miembros de la oitada Comisión percibirán .88
asistencias reglamentarias en III cuant1a de 125 pesetas el Pre
sidente y Secreta.río y 100 pesetas los demÍlll8 Vocales, con cargo
a los créditos habilitados en sus respectivos Ministerios para
este concepto

Lo que connu:dco a VV EE. pare. su conocimiento y efectos.
DiOS guarde H VV. BE.

Madrid, 31 de mayo de 196!).

CARRERO

Excmos, Sres, Ministros de Astu1tos Exteriores, del Ejército, de
Marina, de Educación y Ciencia. de Trabajo y del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 113011969, de 29 de mayo, por el que se
amplía la lfsta~apéndice dt!l Arancel de Aduanas
con los bienes de equipo que se detallan: 84.37 e..
84.45 C.I.d.• 84.59 J. Y 9028 C.S

El Decreto número dos mil setecientos noventa, de veinte de
septiembre de m:H novecientos sesenta y cinco, sobre reduce1ón
de derechos a la lmpartación de bienes de equipo, dispone en su
articulo primero la creación de un apéndice del Arancel en el
que podrá incluirse una relaclón. oon derechos arancelarios redu
cidos, de los bienes de equipo no fabricadoa en EIpañ..a. y que H
importen con destino a instalaciones básicas o de interés eco
n6ml~ia1.

Como consecuencia de lOB estudios realiZados, se considera
oportuno ampliar la mencionada lista, y al efecto se han cum
plido los requisitos exigidos por el DeiCreto dos mil setecientos
noventa mencionado y la Orden de doce de julio de mil nov.
cientos se~nta y dos, sobre proced1miento de tramítaci6n de las
peticiones que se fonnulen en relación con el Arancel de
Aduanas.

En su virtud, y en uso de la facultad conferida en el articulo
cuarto, base tercera, y artículo sexto, número cuatro. de la Ley
Arancelaria, a propuesta. del Mi.nistro de Comercio y previa deli
beración del Consejo de MInistros en su reunión del día veintitrés
de mayo de mil nov8\1ientoB sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-La Usta a que se retlere el Decreto
des mil setecientos noventa, de veinte de septiembre de
mil novecientos sesenta y cinco, queda ampliada en la si
guiente forma:

Descr1pc1ón

Telares y máquinas para tul. encajes y bOrdados que no sean telares
para hacer encaje a bolillos ... ... ... ... ... ... ... _.. .__ ... ... ... ...

Tornos especlaJ.es para. desbaste de ci11ndTos' de peso unitario de más
de 75.000 kilogramos y de una potencia de motor de mAs de 100 CV.

Máquinas automáticas para aplicar pistas de carbón en los potenciómetros.
Aparatos para análisis fisioos o quimicos, provistos de integrador con

lectura digital incorporado ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .'. ... ... ...

Posl_ Dor<cIw. PI"""
a.rancelarla """"'ldoo de 'Y1ienc1&

34.37 C. 5% Dos alIoo

84.45 C.l.c.l. 5% Dos aliOlI
84.59 J. 5% Dos afielO

90.~8 CA 1" Dos alIoo

Articulo segundo.......,El presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de mayo de mil uwec1entos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M1n.istro de Oomerelo,

FAUSTINO GARCIA~MONCO y FEftNANDIlZ

DECRETO 113111969, de 29 de mayo, por el que se
suspende por tres meses la aplicactón de los dere~

chus arancelarios a la importación de uncontin-
uente de cuatro mil toneladas de cacao en grano.

Necesidades transitoria.s de abastecimiento hacen awnseJa
ble fac1Utar la imPortación de euatr-o mil toneladas de cacao
en grano, mediante 1& sUs/pengjón total por tres meses de la
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aplicación de los derechos arancelarios. a fin de completar
las d.isponibilidades de cacao, sin perturbar los precios en el
mercado interior. dado el nivel actuaJ de los que rigen en los
mercados extranjeros y haciendo uso a tal efecto de la facul~

tad concedida al Gobierno en el articulo sexto. apartado dos.
de la vigente Ley Arancelaria

En su virtud, H propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de mayo d", mil novecientos sesenta .Y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.~A partlr de la techa de publicación de
este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» se suspende to
talmente. por tres meses, la aplicación de los derechos estable.
cidos en la. partida dieciocho punto cero uno del Arancel de
Aduanas a la importación de un cont·ingente de cuatro mil
tonelada:- de cacao en grano

Articule segundo.--El contingente arancelarIo eiitablecido en
el artículo anterlor, a los efectos de la suspensión de la apli
cación de los derechot- arancelarios, será distribuído por la Di
rección Gf>np.ral de Comereio Exterior

Artieul<.; tercero,--La:- DIreccIOne::. Generales de AduanaD de
Comerc10 Exterior y de Política Arancelaria en la esfera de
competenCIa que a cada una corresponde. adoptarán las me
didas necesaria,.<=; para el exacto cumplimiento de lo dispuesto
en f'~te Deereto.

DECRETO 11.')2 1Y6Y, de 29 de mayo. pOl' el que se
{y,orrogan los /Jeneficios de inclusión en la Relación
ApéudiLT del Arancel con di'Tec}¡os reduddos, de
los bienes de equipo que 3( relacionan: R4_37 BLn
y 8JAO F

El Decreto dos mil seleclentot- noventa, de Velnte de sep
tlernbl'e de mil novecientos sesenta v cinco, sobre reducción
de derechos a la importación de \)lellt:'S de equipo, dispone en
su artkuJc prlmero la creación de un apéndice deJ Arancel
en el que podLl lIlcluir~e UIla relacian con derechofC. arancela
riot'. reducido,~ d{' 'Dé' blf'l1eK de equip{) no fabricados en Es
paila ':i qUe- se im.purten COl' destino a ins'-.aJacionf's b:lsicas o
de intel'és pconómico-socml

El artIculo qumto ore\'{' :¡:, prorroga de lO¡-, belleticio:.,¡ de la
!i.'ót.a-apéndlce si se considera qUE concurren las mismas cir
cunstaneiRt- qUl' JustiJical'on ..m establecimiellto

Se han eumplldo l(j~ requü:itüt- e\ig¡do~ por el Decreto dos
mil ~elt'cientü,' ;iOVent3_ de n:inl.t' {lf septH'mbre de mil nove
ciento:-- sesenta;; cincc v la On:!?ll dp doce de julio de mil
noveCierH(!:- sesenta v Om;. sobrf' procedimiento de tramitación
dI:: la~ pNlcione:-- í!ue "f' !prmu]r-n el reladón eon t'l Arancel
de Aduana!;.

En :-;u vi::'1 \1<j :- <'1) use· de :a :an¡ilad conlenda en el ar~

tlCulo cuarlo base tercera y articulo "exto, número cuatro,
de la Le}' Arancelaria a propuesta del M1!lí~tro de Comercio
y previa dellberac,lón del Consejo (1(' Ministros en .su reunión
del dia vf'lntitré~ de mayo de mil novecientos sesenta y nllev€'.

D r S PO N (e;- O

ASl 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
FAUSTINO GARCIA·MONCO y FERNANDRZ.

ArtJcuiu pnmero.-·Se lnorrogan [JO! el plazo que en cada
caso 1',1:' ~:eilala, 'on las mDdificaclOlles que se recogen en las
respectivas deser lpeiorlf"." Ji con etectoi' a partir de la fecha de
caducidad de la antenor concesión lo~ beneticios de inclusión
en la relación-apéndict con ¡os derechos reducidos que se es
tablecen, concedidos a los bienef' de equipo Que se relacionan
a continuación

Descripción PQl:'H:iv!1
i1rallt:úi3ri:J

Derechüs
reducidD;;;

Plazo
de vigencla

Máquinas tipo «Raschel» para la tabrlcaclón de tul elástico,
con producción minima de 700 pasadas por minuto

Maquinas de estarcldo plano o c1líndrico para estampar Leji~

dos 81 cuadro. a varios colores con avance automático de
tejido 84.40F.

;) Dos aúas

Dos ano..'l

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
PAU8TINO GAReIA-MONCO y FERNANDEZ

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación.

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinuevE' de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

L062
1.626
2.029

834
500
834

;~.019

4830
2,502
4.519
6.330
3.753
2.502
3.753

10

Pesetas
Tm.. neta

desde la fecha
trece horas del

HI.OJ B
10_07 B-2

E;x JO.07 e
12.01 B~l

1201 B-2
t2-01 B-4
15.07 A-2-a-2
1,').07 A-2-a-3
1;).07 A-2~a~5

15.07 A-2-b-2
15..07 A~2-b-3

15.07 A-2-b-5
Ex. ]5.07 C-4
Ex. ]5.07 C~4

2:lOl

Partida
llLlllcelar-ia

Segundo.~~Estos derechofi eslarún H1 ,riF;or
de publicacil'm de la presente Orden hasta las
dia W de los corrientes.

En el momento oportuno .se deternllnan'l por este Departa
mento lB wantía y vigencüt del derecho regulador del siguiente
periodo

Lo que t;omUJ1JCO a V. 1. para su conucimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ<),S.
:vrndrid, !2 de junio de 1969.

Ilm'l Sr Diredw :!eneral de Comercio Exterior.

GARCIA-MONCO

MalZ
8<:Jrgo
Mijo
3emílla de algodón ._ ".
Semilla de cacahuete
Semilla. de cú rtamo
Aceite erudo de cacahuete
Aceite crudo de sOJa .
Aceite crudo de algodón
Aceite rf'finado de cacahuete I

Aceite refinado df' soja
Aceite refinado de algodón
Aceite crudo de cártamo
Aceite reflnado de cártamo.
Harina de pescado

10.050
10

2.502
10

Peseta.s
Tm. neta

Ex. 0:3_01 e
Ex. 03.03 B~5

07.05 B-l
07.05 B-3

Partida
3Xll1lCelnria

Producto

ORDEN de 12 de junio de 1969 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de prodUc
tos sometidos a este regimen,

Ilustrísimo seilor:

De conformidad con el apartado segundo del ¡u-ticulo 4.° de
la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio hn tenido a bien disponer;

Primero.--:La cuantia del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que expresamente se detallan para los
mismos:

pescado congelado ,. <-

Defalópodos congelados
Garbanzos
Lentejas


